
 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
 
 
 
 

PROYECTO DE LEY 
 
 
 
 
 
 

MEJORA DE LA GESTIÓN COBRATORIA DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA 

 
 
 
 
 
 

CARLOS LUIS AVENDAÑO CALVO 
Y OTROS SEÑORES DIPUTADOS Y SEÑORA DIPUTADA 

 
 
 
 
 
 

EXPEDIENTE N.º 21.209 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
UNIDAD DE PROYECTOS, EXPEDIENTES Y LEYES 

 

 
NOTA: A solicitud de las partes interesadas, este Departamento no realizó la 

revisión de errores formales, materiales e idiomáticos que pueda 
tener este proyecto de ley.



 

 

PROYECTO DE LEY 
 

MEJORA DE LA GESTIÓN COBRATORIA DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA 

 

 
Expediente N.º 21.209 

 
 
ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 

El Estado costarricense enfrenta una gran crisis fiscal, en la cual ha quedado claro 
que los ingresos son insuficientes para cobrar los enormes gastos que, poco a 
poco, se convirtieron en obligaciones.  El resultado de esa diferencia es un déficit 
fiscal que, para finales de 2018, se estima en una cifra cercana al 7.1% del 
Producto Interno Bruto (PIB). 
 
Si bien se han realizado algunos esfuerzos para combatir ese déficit, mediante 
una racionalización del gasto y una mejora en la recaudación, lo cierto es que aún 
persisten serios problemas en el campo de los ingresos, particularmente en lo 
relacionado con los adeudos estatales. 
 
Al Ministerio de Hacienda, por medio de la Dirección General de Tributación, le 
corresponde recuperar los créditos a favor del Estado mediante el procedimiento 
establecido en la Ley de Creación de la Oficina de Cobros, Ley N° 2393 de 11 de 
julio de 1959, modificada por la ley N° 3493 de 29 de enero de 1965, así como lo 
dispuesto por los artículos 166 y siguientes del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios, Ley N°4755 del 3 de mayo de 1971 y sus reformas. 
 
Adicionalmente, mediante la Ley Nº 3022 del 27 de agosto de 1962, se creó la 
Dirección General de Hacienda, como organismo técnico especializado y asesor 
obligado del Ministerio del ramo en materia fiscal y con la Ley Nº 2393 del 11 de 
julio de 1959, reformada por Ley Nº 3493 del 29 de enero de 1965, se dio paso a 
la Oficina de Cobro como una dependencia de la Dirección General de Hacienda, 
lo cual se ratifica mediante Decreto Ejecutivo Nº 33384- publicado en La Gaceta 
Nº 204 del 25 de octubre del 2006, con el cual esa oficina pasa a ser denominada 
Departamento de Cobros Judiciales y se ubica bajo la jerarquía de la Dirección 
General de Hacienda. 
 
A través del Decreto Ejecutivo Nº 35366-H del 24 de junio de 2009, Reglamento 
de Organización y Funciones de la Dirección General de Hacienda, en sus 
artículos 3 y 4, se dispuso que el Departamento de Cobros Judiciales formara 
parte de la División de Adeudos Estatales, que a su vez está incorporada en la 
Dirección General de Hacienda. 
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Según el artículo 25 de ese decreto, corresponde al Departamento de Cobros 
Judiciales y a las unidades que lo conforman (Administrativa y Legal), tareas como 
recibir y custodiar los certificados de adeudo de los diferentes tributos, coordinar, 
organizar, supervisar y controlar las actividades de arreglo de pago y cobro 
judicial, aprobar los fraccionamientos de pago y gestionar la recuperación de los 
cobros en vía judicial, entre otras. 
 
No obstante lo anterior, tanto el Informe de Auditoría Interna del Ministerio de 
Hacienda N° DGA-INF-011-2015 del 2 de septiembre de 2015 como el Informe de 
Fiscalización de la Contraloría General de la República N° DFOE-SAF-IF-15-2014 
del 12 de enero de 2015, evidenciaron serias debilidades en la custodia y 
almacenamiento de expedientes, problemas para la entrega y devolución de 
expedientes, mal estado de expedientes, ausencia de llaves para cerrar los 
archivos y escasa protección que permita asegurar el adecuado resguardo de la 
documentación, así como incumplimientos en los plazos para asignar los 
certificados de adeudo, lenta gestión de cobro, desactualización de los Manuales 
de Procedimientos, debilidades en custodia y conservación de expedientes y poca 
confiabilidad de información contenida en Sistema Digital, entre otros problemas. 
 
Frente a esta situación, la jefatura del Departamento de Cobros Judiciales ha 
manifestado, en reiteradas ocasiones, que las condiciones de operación de dicha 
dependencia dificultan para la seguridad de los expedientes y los documentos, 
asimismo, generan obstáculos para la celeridad de su revisión.1  Además, han 
señalado que carecen de personal suficiente para cumplir con las obligaciones 
generadas por la Ley para Mejorar la Lucha contra el Fraude Fiscal, Ley N° 9416 
del 14 de diciembre de 20162 y que los funcionarios de la Unidad Administrativa se 
encuentran con una excesiva carga de trabajo en el archivo único.3  
 
Recién trascendió que existen dificultades para gestionar un total de 14.065 
expedientes, por la suma de ¢27.774 millones (lo que representan el 19% de la 
cartera morosa).  Según indica una nota enviada por los jefes de departamento a 

                                                
1 Mediante el oficio DAE-CJ-OF-341-2017 del 2 de mayo de 2017, suscrito por Martha Monge 
Salazar, Jefa del Departamento de Cobros Judiciales del Ministerio de Hacienda, se indica que 
desde 2013 dicho Departamento viene advirtiendo sobre condiciones problemáticas para la 
seguridad de los expedientes y documentos así como para la celeridad de su revisión (falta de 
personal, vehículos para notificaciones, recursos para peritajes, lugar para ubicar los bienes 
embargados, etc.) sin tener respuestas positivas. 
2 Por medio del oficio DAE-OF-007-2018 del 12 de febrero de 2018, suscrito por José Joaquín 
Porras Fallas, Coordinador de la Unidad Administrativa y Martha Monge Salazar, Jefa del 
Departamento de Cobros Judiciales, se le explica a Priscilla Piedra, Directora General de 
Hacienda, que para atender la alta morosidad de la cartera de cobros judiciales solamente tienen 
17 profesionales y requieren, al menos, 48 personas para el Departamento y otros 9 para la 
Subdirección de Programación y Normativa y Subdirección de Supervisión de cobros para poder 
cumplir con lo dispuesto por la Ley contra el fraude fiscal. 
3 A través del oficio DAE-OF-009-2018 del 13 de febrero de 2018, firmado por Martha Monge 
Salazar, Jefa del Departamento de Cobros Judiciales del Ministerio de Hacienda, se reitera la 
problemática de excesiva carga de trabajo para Unidad Administrativa en el archivo único, 
estimando en 1.200 casos por abogado, lo cual hace imposible cumplir con los plazos. 
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Priscilla Piedra, Directora General de Hacienda, a la fecha hay una cartera de 
8.727 casos asignados a 12 fiscales de cobro, lo que suma unos ¢113.748 
millones en cobro. De esta forma, cada fiscal tiene más de 700 casos, lo cual es 
materialmente imposible de tramitar, máxime si se toman en cuenta los plazos de 
prescripción de los casos.4 

 
Precisamente, este proyecto busca atender la necesidad reiterada del 
Departamento de Cobro Judicial mediante el establecimiento de un equipo de 
trabajo que se conformaría a través del aporte obligatorio de plazas por parte de 
los distintos Ministerios y órganos adscritos, siempre que esto no afecte la 
prestación de los servicios y labores que le ha sido encomendado. 
 
Para definir el perfil y los requerimientos de personal, así como de otros recursos, 
(instalaciones físicas, equipos y demás), se creará una Comisión Interinstitucional 
compuesta por representantes del Ministerio de Hacienda, la Procuraduría 
General de la República y la Asociación Nacional de Empleados Públicos, la cual 
trasladará al Ministerio de Hacienda un informe de necesidades. Esta cartera, a su 
vez, lo presentará al Consejo de Gobierno para que de allí se transmita 
inmediatamente a todas los demás Ministerios y órganos adscritos la directriz para 
que procedan a valorar los recursos que podrían aportar por un plazo de 18 
meses, mismo que podría ser prorrogado por periodos iguales según lo defina el 
Consejo y con base en los resultados de ese equipo. 
 
Con esta iniciativa no se aumentará el gasto público, pues no se trata de nuevas 
contrataciones, sino de préstamos intra e interinstitucionales de funcionarios que 
ya forman parte de la Administración Pública y que podrían reforzar las funciones 
que realiza el Departamento de Cobro Judicial, según los requerimientos 
establecidos.  Tampoco significará un perjuicio para los trabajadores, pues 
aquellos que sean prestados conservarán todos sus derechos y condiciones 
salariales, los cuales continuarán siendo asumidos por la entidad a la que 
pertenece su plaza. 
 
En virtud de lo expuesto, se somete a consideración de los Diputados y Diputadas, 
el siguiente proyecto de ley:  
  

                                                
4 Siu, María. “Estado perdería ¢27.774 millones en cobro judicial”. Diario Extra, 5 de diciembre de 
2018. Disponible en la web: http://www.diarioextra.com/Noticia/detalle/377413/estado-perderia-
%C2%A227774--millones-en-cobro-judicial 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLLICA DE COSTA RICA 
DECRETA 

 
MEJORA DE LA GESTIÓN COBRATORIA DEL 

MINISTERIO DE HACIENDA 

 
 
 
ARTÍCULO 1- Objeto 
 
La presente Ley tiene como objeto ordenar a todos los Ministerios y órganos 
adscritos, indistintamente de su grado de desconcentración, que dispongan el 
recurso humano y material para conformar un equipo para mejorar la gestión 
cobratoria del Ministerio de Hacienda, el cual colaborará con el Departamento de 
Cobros Judiciales de esa cartera para desempeñar las funciones que se le 
encomienden. 
 
ARTÍCULO 2- Conformación de una Comisión Interinstitucional para la 
coordinación del equipo para mejorar la gestión cobratoria del Ministerio de 
Hacienda 
 
Se conformará una Comisión interinstitucional, la cual estará integrada por: 
 
a) Un representante del Ministerio de Hacienda, quien la presidirá; 
b) Un representante de la Procuraduría General de la República; 
c) Un representante de la Asociación Nacional de Empleados Públicos 

(ANEP). 
 
Estos representantes serán designados, en cada caso por el jerarca de la entidad 
respectiva, excepto en el caso de la ANEP, cuya designación corresponderá a 
quien ocupe la Secretaría General de esa agrupación. 
 
La Comisión determinará el número de plazas que se requiere, así como el perfil 
técnico-profesional y las necesidades de espacio, materiales y recursos para el 
buen cumplimiento de las funciones del Departamento de Cobro Judicial. 
 
ARTÍCULO 3- Presentación de un informe de necesidades 
 
En un plazo no mayor a tres meses, contados a partir de su instalación, la 
Comisión presentará un Informe al Ministro de Hacienda, indicando los 
requerimientos de personal y sus perfiles, así como las necesidades de recursos 
materiales, tecnológicos, físicos y todo aquello que se requiera para el pronto 
cumplimiento de los deberes encomendados al Departamento de Cobro Judicial. 
 
El Ministerio de Hacienda pondrá dicho informe en conocimiento del Consejo de 
Gobierno, el cual lo transmitirá inmediatamente a los distintos jerarcas de los 
Ministerios y órganos adscritos, a fin de que estos identifiquen a lo interno de sus 
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entidades, cuáles plazas cumplen con los requerimientos dispuestos por la 
Comisión así como cuáles recursos pueden aportar para el pleno desarrollo de las 
funciones que corresponden al Departamento de Cobro Judicial. 
 
ARTÍCULO 4- Obligación de prestar colaboración al Departamento de 
Cobros Judiciales 
 

Todos los Ministros y jerarcas de órganos adscritos estarán en la obligación de 
poner a disposición del Departamento de Cobros Judiciales del Ministerio de 
Hacienda, todas aquellas plazas y recursos que se definan en el informe 
mencionado en el artículo 2 de la presente Ley, siempre que no se afecte la 
prestación de los servicios que brinda cada entidad. 
 
Los funcionarios que finalmente defina el Ministerio u órgano adscrito deberán, a 
partir de la comunicación de su jerarca, ponerse a disposición inmediata del 
Departamento de Cobros Judiciales del Ministerio de Hacienda, para que este les 
asigne las funciones a desempeñar. 
 
Ningún funcionario podrá negarse a prestar colaboración a este Departamento 
cuando así lo haya decidido el jerarca de la entidad u órgano a dónde pertenezca 
su plaza, salvo excepciones muy calificadas, se definirán mediante el Reglamento 
respectivo. 
 
ARTÍCULO 5- Condiciones de la prestación de colaboración 
 
La colaboración dispuesta en el artículo anterior será en calidad de préstamo, por 
un plazo de 18 meses, contados a partir de la firma del respectivo convenio de 
préstamo suscrito entre el jerarca de la entidad u órgano y el Ministro de 
Hacienda. 
 
El periodo señalado en el párrafo anterior podrá ser prorrogado por plazos 
idénticos, según lo estime conveniente el Consejo de Gobierno, dependiendo de 
las condiciones fiscales del país, así como de los logros y metas alcanzados con 
dicho auxilio. 
 
Las obligaciones salariales de los funcionarios prestados continuarán siendo 
asumidas por la entidad a la que pertenecen. 
 
ARTÍCULO 6- Dirección y supervisión del personal 
 
La dirección y supervisión del personal que ha sido trasladado para auxiliar al 
Departamento de Cobros Judiciales estará inmediatamente a cargo de quien 
ocupe la jefatura de ese Departamento, así como también de la Dirección General 
de Hacienda. 
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Cualquier conflicto será resuelto finalmente por el Ministro de Hacienda, sin 
perjuicio de los procedimientos administrativos que pueda ordenar el jerarca del 
órgano o ente al que pertenezca la plaza prestada. 
 
ARTÍCULO 7- Deber de presentar un informe 
 
Vencido el plazo original de 18 meses, el Ministerio de Hacienda deberá informar 
públicamente el resultado del trabajo del equipo para mejorar la gestión cobratoria 
y sobre la base de la evaluación que realice, solicitará al Consejo de Gobierno 
ampliar el plazo en periodos iguales. 
 

ARTÍCULO 8- Reglamentación 
 

Corresponderá al Poder Ejecutivo reglamentar todo lo relativo al préstamo de 
funcionarios, resolución de conflictos, operación de la Comisión Interinstitucional y 
demás condiciones que regularán los aportes de recursos que puedan realizar los 
Ministerios y órganos adscritos.  
 
 
Rige a partir de su publicación. 
 
 
 
Carlos Luis Avendaño Calvo     Melvin Ángel Núñez Piña 
 
Giovanni Alberto Gómez Obando    Mileidy Alvarado Arias 
 
Eduardo Newton Cruickshank Smith   Jonathan Prendas Rodríguez 
 
Óscar Mauricio Cascante Cascante   Erick Rodríguez Steller 
 

Xiomara Rodríguez Hernández 
 
 

Diputados y diputada 
 
 

 
16 de enero de 2019 
 
 
NOTAS: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente 

Ordinaria de Asuntos Económicos. 
 
El Departamento de Servicios Parlamentarios ajustó el texto de este 
proyecto a los requerimientos de estructura. 
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